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Inciso final artículo 6 actual Nuevo inciso Final artículo 6 Proyecto de Ley 

“…Los datos personales deberán ser
eliminados o cancelados cuando su
almacenamiento carezca de fundamento
legal o cuando hayan caducado…”
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Recursos de protección por no apertura de productos bancarios 
2021 - 2022 

ACOGIDO

DESISTIDO

RECHAZADO



Entre el año 2017 y 2022, se han 
derivado reclamos al SERNAC y la 
CMF relacionados con bloqueo de 
cuentas bancarias, negación de 
apertura de productos financieros,  
mantención de deudores en 
registros de información (DICOM, 
sinacofi, boletín comercial y 
muchos otros nuevos), cobros de 
deudas contraídas con anterioridad 
a la Resolución de Liquidación, 
entre otros.  



Gracias!


